
Ultimo domicilio conocido: C/. Castillo, 20. 10.132 Almoharín (Cáce-
res).
Expediente n.º 10.315/98.

Normativa Infringida:
Decreto 17/1996, de 13 de febrero, por el que se regulan los de-
rechos de los consumidores y usuarios en determinadas modalida-
des de venta fuera de establecimiento comercial permanente, art.
8, en relación al Decreto 32/1995, de 4 de abril, por el que se
regula el modelo de hojas de reclamaciones de los consumidores y
usuarios y su utilización, art. 1.

Tipificación de la Infracción:
Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Con-
sumidores y Usuarios, art. 34.9.
Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y
de la producción agro-alimentaria (BOE 168, de 15 de julio) artí-
culo, 3.3.6.

Sanción: Quince mil (15.000) pesetas.

Plazo de interposición recurso de alzada: Un mes, contado a partir
del día siguiente de su publicación en el DOE.

Organo competente para resolver: Director General de Consumo.

Cáceres, 22 de junio de 2000.–El Jefe del Servicio Territorial, CLA-
RENCIO J. CEBRIAN ORDIALES.

ANUNCIO de 22 de junio de 2000, sobre
notificación de expediente sancionador a
D. Ramón Vargas Bote.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de propuesta de resolución del expediente san-
cionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º
12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: D. Ramón Vargas Bote.
Ultimo domicilio conocido: C/. Germán Seller de Paz, n.º 7-4.ª A.
Cáceres.
Expediente n.º: 10.164/99.

Normativa Infringida:
R.D. 2505/1983, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento de Manipuladores de Alimentos, art. 3. a).
Orden de 24-2-97, por la que se definen las condiciones que de-
ben reunir los manipuladores de alimentos, art. 5.I.

Tipificación de la infracción:
Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Con-
sumidores y Usuarios (B.O.E. 176, de 24-7) art. 34.1.
R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan infracciones
y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la Produc-
ción agro-alimentaria (B.O.E. 168, de 15-7) art. 2.1.1.

Sanción: Diez mil (10.000) pesetas.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del día siguiente de su publicación en el DOE.

Organo competente para resolver : Jefe del Servicio Territorial.

Organo instructor : Enrique Sánchez Sánchez.

Cáceres, 22 de junio de 2000.–El Jefe del Servicio Territorial, CLA-
RENCIO J. CEBRIAN ORDIALES.

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION del 6 de julio de 2000, del
Servicio Territorial de Badajoz, por la que se
anuncia concurso público para la
contratación del suministro de vestuario para
el personal laboral en diversos centros
dependientes de la Consejería de Bienestar
Social en la provincia de Badajoz.

1.–ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Badajoz.
c) Número de expediente: U-50/2000.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de vestuario para el personal
laboral en diversos centros dependientes de la Consejería de Bie-
nestar Social en la provincia de Badajoz.
b) División por lotes y números: No procede.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
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d) Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato hasta el 15 de
diciembre de 2000.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: 16.246.180 ptas. (equivalen-
te en euros, 97.641,51).

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social
de Badajoz.
b) Domicilio: Ronda del Pilar, 8.
c) Localidad y código postal: Badajoz, 06002.
d) Teléfono: 924 - 21 53 08.
e) Telefax: 924 - 21 52 78.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informaciones: Con
anterioridad a las catorce horas del decimoquinto día natural, con-
tado a partir del siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el D.O.E.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural, contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La que se especifica en el pliego
de cláusulas administrativas particulares.
c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro de documentos del Servicio Territorial de la
Consejería de Bienestar Social de Badajoz.
2.º Domicilio: Ronda del Pilar, n.º 10.
3.º Localidad y código postal: Badajoz, 06002.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Tres meses contados a partir de la apertura de la pro-
posiciones.
e) Admisión de variantes: No.

9.–APERTURAS DE OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social
de Badajoz.
b) Domicilio: Ronda del Pilar, n.º 8.
c) Localidad: Badajoz.
d) Fecha: El día cuatro de septiembre de 2000.
e) Hora: 9.00 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES:

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Por cuenta del adjudicatario.

12.–FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS: No procede.

Badajoz, a 6 de julio de 2000.–La Jefa del Servicio Territorial P.O.
22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ENCARNACION RODRIGUEZ LABRADOR.

CONSEJERIA DE TRABAJO

ANUNCIO de 29 de junio de 2000, sobre
devolución de subvención de contratación
indefinida correspondiente a la empresa
«LOSANGE, S.L.».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite al
interesado de la resolución recaída en el expediente EF-1319 so-
bre concesión de subvención acogida a la línea de subvenciones
para fomento de la contratación indefinida de trabajadores, se co-
munica, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, la parte dispositiva de Resolución de fecha 27 de marzo
de 2000, del siguiente tenor literal:

«Resuelvo: Declarar a la empresa “Losange, S.L.”, decaída en su
derecho a la subvención concedida y obligada a reintegrar las can-
tidades percibidas, cuyo importe asciende a 1.712.000 ptas., dejan-
do sin efecto la resolución de concesión de fecha 7 de marzo de
1996.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa,
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